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PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD No. 110013110003 2019 00323 

 

REQUERIR por última vez, a la sociedad MAPFRE DE COLOMBIA 

SEGUROS, para que en el término perentorio de CINCO (05) DÍAS 

contados desde el recibo de la respectiva comunicación, dé 

respuesta de fondo respecto a la información solicitada mediante 

oficios Nos. 0319 del 06 de mayo de 2021(fl.93) y 08 de marzo d 2022 

(PDF 06). Hágase las advertencias de ley al desacatar una orden 

judicial. 

 

POR SECRETARÍA tramítese el oficio correspondiente ante la 

entidad requerida, enviando copia de las comunicaciones anteriores. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo consagrado en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
AMER/ 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 70 HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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